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El pasado martes (30 de julio) se escenificó -maravilla del lenguaje que la palabra "pacto" se una con
frecuencia al verbo "escenificar- la firma de un Pacto por la sostenibilidad del Sistema Nacional de
Salud entre el Ministerio de Sanidad, representantes de la profesión médica y de la profesión
enfermera. 
Se firmaron dos documentos, uno por parte de los representantes médicos y otro por parte de
los representantes enfermeros. Lo que dice cada documento lo tenéis en esos enlaces, así como
algunos puntos interesantes están comentados en el blog de Miguel Ángel Máñez; nosotros vamos a
limitarnos a resaltar lo que NO aparece en ellos... ¿por qué? Principalmente porque dado que estos
pactos pueden no ser más que palabras en un folio buscando una foto que nunca se traduce en nada
más, ver lo que se calla puede dar idea de qué aspectos se han esquivado de forma más o menos
intencionada:
 
1.     La verdadera universalidad del sistema sanitario: en 3 ocasiones se menciona que la sanidad
española es universal, y se liga en todo momento a su gratuidad y equidad; no se menciona que en
el último año ha habido colectivos que se han visto desposeídos del derecho a asistencia sanitaria y
no parece que el pacto se fije la recuperación de este derecho como algo importante a rescatar. De
forma tangencial (punto I.5) se comenta que se mantendrán intactas las áreas de salud pública,
urgencias, salud maternal y pediatría, que son a las que tiene acceso la población sin otro derecho a
asistencia sanitaria. Curiosamente esto ocurre unos días después de que el Ministerio de Sanidad
firmara los precios que convierten a nuestro sistema sanitario en una sanidad universal siempre que
sea pagando.
2.     A la hora de mencionar los modelos de gestión sanitaria parece que se hace una apuesta por la
gestión pública, pero en el párrafo siguiente todo queda desmentido al decir que "La contratación
con instituciones o centros privados se podrá llevar a cabo en los supuestos y con los requisitos y
estándares de calidad previstos en la Ley General de Sanidad". Entendemos que esto no sólo se
trata de los conciertos, sino que el concepto "contratación con una institución privada" también
podría incluir a las concesiones.
3.     Se habla de "impulsar la investigación" y de que existirá un órgano de evaluación de
prestaciones que actuará de forma independiente, pero no se explica cómo se va a hacer todo eso
por parte de un gobierno que cada vez recorta más en investigación y desarrollo y que ha negado en
varias ocasiones su intención de implantar un NICE español porque ya existen agencias autonómicas
de evaluación de tecnologías sanitarias -notablemente politizadas y con influencias nada
desinteresadas-.
4.     Llama la atención que en un texto donde se habla de la "atención socio-sanitaria integral e
integrada" se divida para su firma entre médicos y enfermeros, transmitiendo la idea de que, digan
lo que digan los papeles, la sanidad es cosa de médicos -donde firma hasta el apuntador- y
enfermeros -donde firman el colegio de enfermería y un sindicato, representados ambos por
hombres, en una profesión fuertemente feminizada...ejem, ejem...-. ¿Dónde están los trabajadores
sociales? ¿y los auxiliares de enfermería? ¿y los fisioterapeutas? ¿y los informáticos? ¿y las
limpiadoras? Quien crea que el sistema sanitario es "sostenible" sin el apoyo incondicional de alguno
de los colectivos entre interrogaciones -y muchos más- que intente echar a andar un servicio de
salud sin ellos... 
Este último punto demuestra que no tiene sentido pensar que la sostenibilidad de un sistema
sanitario se consigue gracias a sus trabajadores. Esto puede ser así si hablamos de la sostenibilidad
interna, en la cual el compromiso de estos puede resultar determinante; sin embargo, en este
momento nos encontramos en un momento clave que pone en peligro la sostenibilidad externadel
modelo sanitario por disminuirse la financiación del mismo... y aquí es donde la población tiene que
tener voz para responder qué sistema sanitario queremos y qué vamos a hacer para conseguirlo,
hasta donde estamos dispuestos a priorizar dicho sistema frente a otras inversiones,...
 
Siempre habrá quien piense que con este pacto se ha comprado el silencio de dos colectivos que
estaban siendo algo luchadores en algunas comunidades autónomas (principalmente los médicos y
fundamentalmente en Madrid), que a los médicos se les compra con la colegiación obligatoria y a la
enfermería con el tema de la receta enfermera... nosotros no diremos nada, porque creemos que
este pacto no será más que una foto en el historial de las webs y un texto que buscar en google... tal
vez ni siquiera sea una mordaza para los implicados, o eso esperamos.
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http://www.msssi.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=2949
http://www.msssi.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=2949
http://www.icomem.es/verDocumento.ashx?Id=1227
https://www.dropbox.com/sh/78k3vktisdhce5e/FVGijSmxGf/Acuerdo%20Pacto%20Por%20la%20Sanidad%20Enfermeros.pdf
http://saludconcosas.blogspot.com.es/2013/07/el-pacto.html
http://www.eldiario.es/politica/ciudadanos-sanitaria-mensuales-servicios-basicos_0_158884226.html
http://www.eldiario.es/politica/ciudadanos-sanitaria-mensuales-servicios-basicos_0_158884226.html
http://medicocritico.blogspot.com.es/2013/05/cuando-la-participacion-empieza-por-una.html
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